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11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se otorga
un destino de «adjudicaetón (J,irecta» a favor del Guar
dia segundo cW la Guardia Civil don Pedro Isern
Planas.

Excmos. Sres.: De -conformidad con ~o preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletfn Oficial del E3tado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (..Boletín Oficial
del EStado» número 91): Ifiy 195/1963, de 28 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 313), Y Orden de 23 de octubre
de 1964 (<<Boletín Oficial detEstado» número 258),

Esta Presiden.cia del GObierno dispone;

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Jlmta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del 8l'·tieulo 14 de 1& Ley prImeramente citada.. se
otorga por «adjudieaclón directa» la vacante de Subalterno en
la Empresa. «Riera y Juanol&, S. A.», con domic1l1Q socia.l en
Figueras (Qffona), al Guardia segundo deIa Guardia Civil don
Pedro Isern Planas, con destino en la 413.. Comandancia de
la Gull«lia CiviL

Fija SU residencia en Figueras (Gerona).
Este destino queda clasificado como de tercera. clase.
Art. 2.° El citado Ouardia segundo, que por la presente Orden

adquiere un desUno civil, causará baja en el Cuerpo de prQ..
cedenc&, pasand & la. situación de retirado forzoso e ingresando
a todos los efectos en la plantUla del' organismo o Empresa
a que va destinado.

Art. 3.° Para el envío de la. credencial del destino civil obte.
nido, se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 88).

Lo digo a VV. EE. para. su conocimiento y efectos.
Dios guude a VV. EE. muchos 'año.s.
Madrid, 30 de junio de 1971.-P. n., el General presidente

de la. Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barr6n CerrutL

ORDEN cte 19 de junio de 1971 por la que se traslt1.d4
a doña Antonia Muñ02 Archivel a la secretaría de.1
Juzgado Comarcal de Tarifa.

nmo. Sr.: Visto -el expediente instruido por la. Inspec-c1ón
Provincial de Justicia Municipal de Cádiz y el acuerdo favore.b1e
enütido por la Sala de Gobierno de la Audiencia. Territorial de
sevilJa,

Este MInisterio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 35 del Decreto orgánico del Becretarl'ado de Justicla Mu
Muñoz Archivel, secretaria del Juzgado Comarcal <'e Estevona
nicipa.1 de 12 de junio de 1970, ha acordado que dofia. Anfonia
Munoz Archivel, Secretario del Juzgado Comarcal de Estepona
(Málaga), sea trasladada. con carácter forzoso e. la. secretaria
del Juzgado de igua¡ elase de TlM'lfa (Oádiz). la que deberá
posesIonarse de su nuevo destino dentro del plazo de quince di'8S
naturales, siguientes & la publiea.ci6n de la presente.

Lo que digo a V. 1. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madri:d. 19 de junio de 1971.

ORIOL

Dmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que se declara
1ubilado por inutilidad jistea ti don José Garcfa
puente-Llamas. Juez corrw.rcal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59
del Reglamento orgánico de 19 de junio de 1969, de Jueces Ul}oo
nicipales y Comarcales, y la comunicación de la Dirección 0&0.
neraJ. del Tesoro y Presupuestos de fecha 12 de junio corriente,

Este Ministerio ha aoordado declarar jubHado, con el haber
pasivo que le corresponda, por inut111dad física, a don Josj
García Puente-Llamas, Juez comarcal con destino en el Juz..
gado de Ledesma (Salamanca).

Lo que digo a V. L pa.r.. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde- a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1971.

ORIOL

Ilmo. sr. L~reetor general de Justicia.

Ilmo. sr. Director general de Justicia.

ORIOL

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que se concede
el reingreso al servicio activo al Juez comarcal en
situactón de excedencia voluntari(l don Eloy Luelmo
Luel1lW.

•

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que se declara
jubilado por inutilidad física a don Manuel Blanco
Rodríguez, Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 59
del Reglamento orgánieo de 19 de junio de 1969 de JUeces Munici.
pales y Comarcales y la comunicaeión de la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos de fecha 4 de junio corriente,

Este t'::inisterio ha acordado declarar jubilado, con el haber
pasivo que le corresponda.. pOr inutilidad física, a don Manuel
Blanco Rodriguez, Juez comarcal con destino en el Juzgado de
Daimiel (Ciudad Real).

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 22 de junio de 1971.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Excmos. Sres. Ministros •••

ORIOL

OR;DEN de 30 de abril de 1971 por la que se designa
Presidente del Tribunal TutelQr de Menores de Huel
va a don Juan Barnal maz.

Excmo. Sr.: De conformidad a 10 establecido en el artículo 3 o
de la Ley orgánica de 11 de jUnio de 1948, Y a propuesta de la.
Comisión Pf:rman~nte del Consejo Superior de Protección de
Menores, este MinIsterio ha tenido a bien designar Presidente
del Tribunal Tutelar de Menores de Huelva a don Juan Barna!
Díaz, actual V~cepresldenbe del propio Tribunal.

Lo que partIcipo a V. E. para BU conocimiento, el del interesado
y demás efectos.

DiQS guarde a V. E. mucl10s años.
Madrid. 30 de abril de 1971.

Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra TImo. sr.: Vista 1& instancia que eleva a. este Departamento
del Consejo Superior de Protección de Menores. 1don Eloy Luelmo Luelmo, en situación de excedencia. voluntaria


